
 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300010824 
Presente.- 
 
En relación a su solicitud de información, realizada a este órgano electoral a través del 
Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la Plataforma Nacional, con número 
de folio 250486300010824 el día 13 de junio del año 2024, en la que solicita: 
 

“Solicito conocer cómo fue el proceso de designación de OIC” 
 

Ahora bien, hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva, diligente 
y razonable en los archivos que obran en este órgano interno de control, me permito dar 
respuesta a lo solicitado a continuación: 
 
El titular del órgano interno de control fue designado de conformidad a la siguiente 
normatividad: 
 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 
 

CAPITULO VII BIS 
DE LA DESIGNACIÓN DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS INTERNOS DE CONTROL DE LOS 

ORGANISMOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS 
(Adic. Según Decreto 205 del 20 de julio de 2017 publicado en el Periódico Oficial No.098 de fecha 02 de 

agosto del 2017). 
 

ARTÍCULO 92 BIS. Conforme a lo previsto en el artículo 43, fracción XXXVII de la Constitución Política del 
Estado, corresponde al Congreso del Estado designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros 
presentes a los titulares de los Órganos Internos de Control de los organismos con autonomía reconocida en la 
Constitución que ejerzan recursos públicos.  
 
En los casos del Instituto Electoral y el Tribunal Electoral ambos del Estado, las propuestas serán enviadas por 
las instituciones públicas de educación superior. La convocatoria en todos los casos previstos en esta Ley será 
abierta para todas las personas.  
 
(Adic. Según Decreto 205 del 20 de julio de 2017 publicado en el Periódico Oficial No.098 de fecha 02 de agosto 
del 2017).  
 
ARTÍCULO 92 BIS A. La designación de los titulares de los Órganos Internos de Control se llevará a cabo de 
conformidad con el procedimiento siguiente: 
 
I. La Junta de Coordinación Política propondrá al Pleno la convocatoria para la designación del titular del Órgano 
Interno de Control correspondiente, la que deberá contemplar que los aspirantes acompañen su declaración de 
intereses, de conformidad con las disposiciones aplicables;  
 
II. Esta convocatoria será abierta para todas las personas, contendrá las etapas completas para el 
procedimiento, las fechas límite y los plazos improrrogables, así como los requisitos legales que deben satisfacer 
los aspirantes y los documentos que deben presentar para acreditarlos; 
 
III. Para ser titular del Órgano Interno de Control de alguno de los organismos con autonomía reconocida en la 
Constitución y que ejerzan recursos públicos, se deberán cumplir los requisitos que establezcan las leyes de 
dichos organismos autónomos; 
 
IV. La Mesa Directiva expedirá la convocatoria pública aprobada por el Pleno para la elección del titular del 
Órgano Interno de Control de los organismos con autonomía reconocida en la Constitución y que ejerzan 
recursos públicos, misma que deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en la página web 
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del Congreso; (Ref. Según Decreto No. 564, publicado en el P.O. “El Estado de Sinaloa” No. 103, de fecha 25 de 
agosto de 2023). 
 
V. Una vez abierto el periodo a que se refiera la convocatoria correspondiente, se recibirán las solicitudes de los 
aspirantes, por duplicado, y su declaración de intereses, el Presidente de la Mesa Directiva turnará los 
expedientes a las Comisiones de Puntos Constitucionales y Gobernación y de Fiscalización, mismas que se 
encargarán de realizar la revisión correspondiente a efecto de determinar aquellos aspirantes que acreditan el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para el cargo por la Constitución y las leyes correspondientes; 
 
VI. En caso de que la Comisión determine que alguno de los aspirantes no cumple con alguno de los requisitos, 
procederá a desechar la solicitud; 
 
VII. La Comisión elaborará un acuerdo que deberá publicarse en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” y en 
la página web del Congreso, y contendrá lo siguiente: 
 
a) El listado con los aspirantes que hayan cumplido con los requisitos exigidos por la Constitución y las leyes 
correspondientes; 
 
b) El plazo con que cuentan los aspirantes, cuya solicitud haya sido desechada, para recoger su documentación 
y fecha límite para ello; 
 
c) El día y hora en donde tendrán verificativo las comparecencias ante la Comisión de los aspirantes que hayan 
cumplido con los requisitos exigidos, a efecto de garantizar su garantía de audiencia y conocer su interés y 
razones respecto a su posible designación en el cargo; 
 
VIII. Una vez que se hayan desahogado las comparecencias, la Comisión, sesionará con la finalidad de integrar y 
revisar los expedientes y entrevistas para la formulación del dictamen que contenga la lista de candidatos aptos 
para ser votados por el Congreso, y que se hará llegar a la Junta de Coordinación Política; 
 
IX. Los Grupos Parlamentarios, a través de la Junta de Coordinación Política determinarán por el más amplio 
consenso posible y atendiendo a las consideraciones y recomendaciones que establezca el dictamen de la 
Comisión, la propuesta del nombre del candidato a titular del Órgano Interno de Control que corresponda; 
 
X. En la sesión correspondiente, se dará a conocer al Pleno la propuesta a que se refiere el inciso anterior, y se 
procederá a su discusión y votación en los términos que establezca la presente Ley; y 
 
XI. Aprobado el dictamen, cuando así lo acuerde el Presidente, el candidato cuyo nombramiento se apruebe en 
los términos del presente Capítulo, rendirá la protesta constitucional ante el Pleno en la misma sesión. 

 
Derivado lo anterior le adjunto convocatoria emitida por el Congreso del Estado de Sinaloa 
para la designación del Titular del Órgano Interno de Control. 
 
La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 
aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Sinaloa. 
 
Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda y/o 
aclaración. 

 
A T E N T A M E N T E 

Culiacán, Sinaloa, a 14 de junio de 2024 
 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

 
c.p. Archivo. 
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